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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE AUDIECNIA E INFORMACIÓN PÚBLICA ( 03/06/2022) 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICAN LA ORDEN EHA/3434/2007, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE 

APRUEBAN LOS MODELOS 322 DE AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, MODELO INDIVIDUAL, Y 353 DE AUTOLIQUIDACIÓN 

MENSUAL, MODELO AGREGADO, Y EL MODELO 039 DE COMUNICACIÓN DE DATOS, CORRESPONDIENTES AL RÉGIMEN 

ESPECIAL DEL GRUPO DE ENTIDADES EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, LA ORDEN EHA/3786/2008, DE 29 

DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN EL MODELO 303 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, AUTOLIQUIDACIÓN, 

Y EL MODELO 308 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN: RECARGO DE EQUIVALENCIA, 

ARTÍCULO 30 BIS DEL REGLAMENTO DEL IVA Y SUJETOS PASIVOS OCASIONALES Y SE MODIFICAN LOS ANEXOS I Y II DE LA 

ORDEN EHA/3434/2007, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 322 DE AUTOLIQUIDACIÓN 

MENSUAL, MODELO INDIVIDUAL, Y 353 DE AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, MODELO AGREGADO, ASÍ COMO OTRA 

NORMATIVA TRIBUTARIA, Y LA ORDEN EHA/3111/2009, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 

390 DE DECLARACIÓN-RESUMEN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO Y SE MODIFICA EL ANEXO I DE LA 

ORDEN EHA/1274/2007, DE 26 DE ABRIL, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 036 DE DECLARACIÓN CENSAL 

DE ALTA, MODIFICACIÓN Y BAJA EN EL CENSO DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y RETENEDORES Y 037 DECLARACIÓN 

CENSAL SIMPLIFICADA DE ALTA, MODIFICACIÓN Y BAJA EN EL CENSO DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y RETENEDORES. 

En primer lugar, esta orden tiene por objeto adaptar los modelos 303, 322 y 390 a los cambios en 

materia de tipos impositivos introducidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido, por la disposición final tercera de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 

Con efectos desde el 10 de abril de 2022, de acuerdo con el apartado Dos de la citada disposición final, 

las donaciones de productos a entidades sin fines lucrativos, definidas de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, tributarán al tipo del cero por ciento.  

Los vigentes modelos 303, 322 y 390 no están diseñados para la declaración del nuevo tipo impositivo 

del cero por ciento. En consecuencia, es necesaria su modificación para hacer posible la declaración 

de las operaciones sujetas al nuevo tipo impositivo.  

En segundo lugar, esta orden tiene por objeto introducir en los modelos 303, 322 y 390 modificaciones 

de carácter técnico que faciliten su cumplimentación por el contribuyente.  
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Con objeto de homogeneizar la nomenclatura utilizada en los diferentes modelos de autoliquidación, 

se modifica en los modelos 303 y 322 la denominación de la casilla B del apartado a cumplimentar en 

el último período de liquidación por los sujetos pasivos exonerados de presentar el modelo 390, y en 

el modelo 390 se modifica la denominación de la casilla B del apartado 3. 

Con objeto de homogeneizar los modelos 303 y 322 que recogen tres casillas para la declaración del 

recargo de equivalencia, con el modelo 390 que recoge cuatro casillas, se incorpora en dichos modelos 

una nueva casilla para el recargo de equivalencia. 

Con el objetivo de facilitar su cumplimentación por el contribuyente, se numera la casilla D del 

apartado 6 del modelo 303  

Por último, por razones de seguridad jurídica se suprimen los artículos 3 a 7 de la Orden 

EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen 

anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 

de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en 

el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, 

modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, tácitamente derogados 

por la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 

condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones 

informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza 

tributaria. Consecuencia de esta supresión, se suprimen los anexos II y III de la citada orden.  

Esta orden consta de tres artículos, una disposición final única y tres anexos. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha efectuado de acuerdo con 

los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Esta orden cumple los principios de necesidad y eficacia jurídica ya que tiene por objeto adaptar los 

modelos 303, 322 y 390 al nuevo tipo impositivo del cero por ciento introducido por la Ley 7/2022 e 

introducir en los mismo mejoras de carácter técnico. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir 

los objetivos que justifican su aprobación. 



 

 

Agencia Tributaria  
 
 

3 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el resto del 

ordenamiento jurídico nacional y comunitario, generando un marco normativo estable. 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el Boletín Oficial del Estado, se 

ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su memoria en la página web del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, a efectos de que pudiera ser conocido dicho texto en el 

trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere las menores 

cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes indirectos, fomentando el uso 

racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los principios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 

aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro 

de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de 

datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación. 

El artículo 61 ter.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 

1624/1992, de 29 de diciembre, establece que el Ministro de Hacienda y Función Pública aprobará los 

modelos de declaración-liquidación individual y agregada que procedan para la aplicación del régimen 

especial del grupo de entidades. 

El artículo 71.4 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 

1624/1992, de 29 de diciembre, establece que la declaración-liquidación deberá cumplimentarse y 

ajustarse al modelo que, para cada supuesto, determine el Ministro de Hacienda y Función Pública. 

El artículo 71.7 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 

1624/1992, establece que los sujetos pasivos deberán formular una Declaración-resumen anual en el 

lugar, forma, plazos e impresos que, para cada supuesto, se apruebe por Orden del Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

Las habilitaciones anteriores al Ministro de Economía y Hacienda, al Ministro de Hacienda y Función 

Pública y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas deben entenderse conferidas en la 
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actualidad a la Ministra de Hacienda de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 

2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, modificado por 

Real Decreto 507/2021, de 10 de julio. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo primero. Modificación de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se 

aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación 

mensual, modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al Régimen 

especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

El anexo I de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 

de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, 

y el modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al Régimen especial del Grupo de 

Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, se sustituye por el anexo I de esta orden. 

Artículo segundo. Modificación de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se 

aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto 

sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del 

Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I y II de la Orden 

EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación 

mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra 

normativa tributaria.  

El anexo I de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 303 

Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, 

solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos 

pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, 

por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 

autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria , se sustituye por el 

anexo II de esta orden.  
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Artículo tercero. Modificación de la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba 

el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el 

anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de 

Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 

retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la 

que se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y 

se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 

036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 

retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores: 

Uno. Se modifica el artículo 2 que queda redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 2. Formas de presentación. 

La presentación del modelo 390 se regirá por lo dispuesto en la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 

noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación 

de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 

comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.”. 

Dos. Se suprimen los artículos 3 a 7 ambos incluidos.  

Tres. El anexo I se sustituye por el anexo III de esta orden.  

Cuatro. Se suprimen los anexos II y III. 

Disposición final única.  Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2023 y se aplicará por primera vez a las 

autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelos 303 y 322, correspondientes a los 

periodos de liquidación que se inicien a partir del 1 de enero de 2023 y a la declaración-resumen anual, 

modelo 390, correspondiente al ejercicio 2023. 
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